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Contrato De Seguro Incumplimiento Contractual Poliza De Seguro Relacion De
Consumo Dano Moral Privacion De Uso De Automotor Danos Punitivos

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Contrato de seguro. Incumplimiento contractual. Póliza de seguro.

Relación de consumo. Daño moral. Privación de uso de automotor. Daños punitivos             Se determinan los montos en concepto

de daño moral, privación de uso de automotor y daños punitivos, derivados del incumplimiento del contrato de seguro contratado

por la actora. Ello así, ante la existencia de un incumplimiento pertinaz e infundado de la compañía aseguradora, que negó la

cobertura sin dar motivos razonables.                                         En la ciudad de Necochea, a los 20 días del mes de octubre de dos mil

dieciséis, reunida la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, en acuerdo ordinario, a los efectos de dictar sentencia en los

autos caratulados: ?M., ELENA c/ NACION SEGUROS S.A s/DAÑOS Y PERJ. INCUMP. CONTRACTUAL" Expte. Nº 10.548,

habiéndose practicado oportunamente el sorteo prescripto por los arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código

Procesal Civil y Comercial, resultó del mismo que el orden de votación debía ser el siguiente: Señores Jueces Doctores Fabián

Marcelo Loiza y Oscar Alfredo Capalbo, habiendo cesado en sus funciones Doctor Garate (Decreto nº 200 del 13 de mayo de 2013).

El tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:      CUESTIONES      1a ¿Es justa la sentencia de fs.346/354vta.?.      2a. ¿Qué

pronunciamiento corresponde?      A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA EL SEÑOR JUEZ DOCTOR LOIZA DIJO:      I.-

El Señor Juez de grado dictó sentencia en estos autos ?Haciendo lugar a la demanda instaurada por Elena M. contra Nación Seguros

S.A. s/ daños y perjuicios por incumplimiento contractual.      2.- Condenando a la demandada a pagar al actor la suma de pesos

cuarenta y tres mil setecientos sesenta y nueve con cuarenta y siete centavos ($43.769,47), con más los intereses previstos en el

considerando XI desde la fecha allí fijada y en el término de diez días de quedar firme la presente sentencia. 3.- Imponiendo las

costas del juicio a la demandada vencida. 4) Difiriendo la regulación de honorarios de los letrados intervinientes para la oportunidad

en que obren pautas para tal fin (art. 51 ley 8904)?.      Para decidir de tal manera, y luego de fijar como ley aplicable el Código

Civil, consideró la póliza de seguro que relacionó a las partes, citó el informe pericial, las pruebas documentales y los testimonios

traídos y concluyó que ?la demandada no ha producido prueba idónea. La demandada, en definitiva debía acreditar la razonabilidad

y justificación de su negación a abonar la indemnización reclamada, lo que no hizo.?      Analizó luego los rubros indemnizatorios

reclamados admitiendo la existencia de daños materiales (por $35.134.-) disminución de valor venal (por $5.035,47.-) y privación de

uso (por $3.600.-). Rechazó la existencia en el caso de daño moral y gastos derivados del pago de patente, de la guarda del

automotor y del traslado del vehículo. Igualmente rechazó la procedencia del llamado ?daño punitivo?.      Por último estableció

como tasa aplicable la pasiva del Banco Provincia desde el 18/01/2014, fecha en la que la demandada ?anuncia su intención de no

cumplir con la cobertura establecida, y en tanto ello se compadece con las demás fechas y términos en juego y que a la sazón resultó

infundado?.      La entidad demandada apela a fs. 357 y la actora hace lo propio a fs. 359.      Esta última expone sus agravios a fs.

369/391, mientras que la demandada lo hace a fs. 394/396.      II.- Ambas partes se quejan de la cuantificación de algunos rubros

indemnizatorios y de la tasa de interés. Sintetizaré los argumentos brindados.      La actora refiere que el rechazo del daño moral y de

la multa civil (o daño punitivo) debe revocarse. También entiende que el daño material es exiguo. Por último se queja de la fecha de

cómputo de la mora para el cálculo de los intereses.      Respecto de la cuantificación del daño material sostiene que el Juez de la

anterior instancia no tuvo en cuenta que se trata de una obligación de valor, calidad que impone fijar la cuantía al momento de la

sentencia. Afirma que a la fecha con el monto otorgado no puede reparar la unidad siniestrada, con lo que la sentencia no coloca a su

parte en la misma situación anterior al siniestro.      Sostiene como violado el principio de reparación integral y seguidamente, con

base en publicaciones de internet análogas a las utilizadas por el perito ingeniero, efectúa un cálculo del valor que entiende ajustado

a derecho, según el porcentaje de destrucción de la unidad siniestrada y lo reclama fijándolo en $67.270,45.      Seguidamente critica

la decisión de rechazarle el reclamo por daño moral.      Alega que quedó demostrado en el proceso ?que la falta de respuesta seria y

coherente de la demandada afectó la vida normal y cotidiana de [la actora] recordamos que el siniestro ocurrió el día 13 de agosto de

2013, la actora está cerca de cumplir tres años sin su auto.?      Efectúa una larga serie de preguntas retóricas y concluye ?Es decir

hace tres años que se encuentra envuelta en idas y venidas, cartas documento, mediaciones, denuncias en la SSN, y como corolario

un proceso judicial con lo que ello implica. No nos encontramos ante una habitual relación de negocios, estamos frente a un grave y

manifiesto incumplimiento de la demandada.?      Añade que ?La sola narración de los hechos que consta a fs. 101/105 resulta

prueba suficiente para avalar lo solicitado por esta parte, quien sufrió una afección en su tranquilidad anímica incuestionable por la

exclusiva conducta desaprensiva y de mala fe por parte de quien debía cumplir con su obligación (...)?.      Y entre otras

consideraciones afirma que ?la decepción, malestar, perjuicio a su honor, tranquilidad, etc. no solo está dado en razón de no contar

|  Page 1/9  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/noticias/contrato-de-seguro-incumplimiento-contractual-poliza-de-seguro-relacion-de-consumo-dano-moral-privacion-de-uso-de-automotor-danos-punitivos/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Sun May 31 10:33:35 2026 / +0000  GMT

ya hace más de 1000 días con su vehículo, condición suficiente para despertar al menos malestar, sumado a su paso por todas las

áreas administrativas y judiciales, sino también por haberse visto estafada por una empresa que le rechazó su siniestro sin

fundamento alguno (...) mostrándole un desinterés total por su personas y al contrato pactado (...)?.      Al criticar el rechazo de la

petición de daño punitivo -y luego de citar la sentencia de grado- sostiene que se ?soslaya y no hace referencia a la conducta de la

demandada, ni tampoco relaciona, en su desarrollo el derecho con los hechos, con lo cual esta parte considera, que en el rubro en

análisis no existió un fundamento razonable.?      En tal sentido señala que ?el juez de primera instancia no fundamentó en los

hechos, el motivo por el cual no se configuró una conducta dolosa o culposa con entidad suficiente, debido a que en ningún

momento desarrolló el proceder o las conductas desarrolladas por la demandada que lo llevaron a establecer que las mismas no

tuvieron una entidad suficiente para ser pasible, la demandada, de ser condenada por daño punitivo.? Añade que, por el contrario, el

propio magistrado ha sostenido que ?la demandada no ha producido prueba idónea (...) debía acreditar la razonabilidad y

justificación de su negación a abonar la indemnización reclamada, lo que no hizo?.      Seguidamente detalla los incumplimientos de

la aseguradora y vuelve a preguntarse si no es pasible de una sanción.      Enumera luego las funciones del daño punitivo, señalando

que ?La falta de sanción al dañador no hace más que alentar a que prosigan conductas despreciativas y temerarias como la que sufrió

durante años la actora en el caso de autos (...)?.      Indica que la demandada tuvo una conducta desaprensiva, despreciativa de los

intereses de su asegurada y que actuó en forma dolosa o al menos gravemente culpable; señalando a continuación los hechos que lo

demostrarían.      Afirma violado el deber de información y recuerda la ausencia de aporte probatorio por parte de la demandada y su

nula colaboración, añadiendo que se le ha hecho efectivo el apercibimiento del art. 386 del CPCC.      Sostiene asimismo que la

actuación desaprensiva y desinteresada continuó el proceso judicial, pues la demandada impugnó la pericia mecánica por ?elevada?

en contradicción con la actitud en la etapa extrajudicial donde rechazó el siniestro arguyendo que existía destrucción total del

vehículo. Esa contradicción, continúa la recurrente, demuestra la malicia, desinterés y desaprensión con que actuó la demandada.

Añade que a fs. 152 la propia demandada reconoce la contradicción con la que actuó. Solicita finalmente se haga lugar al rubro daño

punitivo.      En su último agravio se queja de la fecha de comienzo de cómputo de los intereses. Alega que de conformidad con los

arts. 56 y 49 de la ley de seguros la fecha en la que debió la demandada cumplir con la cobertura asumida era el 29/09/2013.     

Afirma que la carta documento que señala el Juez de grado para el comienzo del cómputo, fue enviada cinco meses después del

siniestro, y tomar esa fecha importa premiar nuevamente a la demandada por su conducta desaprensiva y fuera del marco legal.     

Agrega que ese modo de establecer ?la mora deja al libre albedrío de la demandada enviar la aceptación o rechazo de un siniestro

cunado tenga ganas?.      Concluye solicitando la modificación de la fecha de cómputo de los intereses.      III. A su turno la

demandada se queja de la indemnización fijada bajo el rubro ?privación de uso? y también se duele por la tasa de interés fijada en el

decisorio de grado.      Señala en el primer aspecto que no hay pruebas de esa erogación y no hay fundamento para su cuantificación

en la suma decidida.      Afirma que la mera falta de vehículo no constituye por sí sola un daño resarcible sin elementos que hagan

verosímil la existencia, citando doctrina legal que así lo establecería.      Solicita se revoque la sentencia en el aspecto señalado para

así evitar un enriquecimiento sin causa de la actora.      En su segundo agravio se queja de la aplicación de la tasa de interés pasiva

digital. Señala la doctrina legal que entiende aplicable y culmina peticionando se fije una tasa de interés distinta e inferior que la

pasiva digital.      El memorial de la demandada fue contestado por la actora a fs. 398/403 mientras que los agravios de esta última

no recibieron réplica.      IV. Entiendo que el recurso de la actora debe prosperar en todos sus agravios, no así el de la demandada.     

Para un mejor orden expositivo trataré primero de la ley aplicable al caso por su eventual incidencia sobre los restantes tópicos de

análisis, luego aquellos ataques dirigidos a cuestionar los rubros indemnizatorios y finalmente los destinados a modificar la fecha de

la mora y la tasa aplicable.      IV.1. El presente caso ha sido encuadrado por el magistrado de grado como una relación de consumo,

calificación que no ha sido cuestionada por las partes y que ha sido refrendada por la Sra. Fiscal de Cámaras (dictamen de fs.

406/407).      Coincido con esa subsunción pero de ella no deriva la aplicación normativa que resuelve el colega de la instancia, pues

la regla del art. 7 del CCyC es clara cuando hace excepción a los supuestos como el presente. Prescribe esa regla que ?A partir de su

entrada en vigencia, las leyes se aplican a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. La leyes no tienen

efecto retroactivo, sean o no de orden público, excepto disposición en contrario. La retroactividad establecida por la ley no puede

afectar derechos amparados por garantías constitucionales.Las nuevas leyes supletorias no son aplicables a los contratos en curso de

ejecución, con excepción de las normas más favorables al consumidor en las relaciones de consumo.? (el subrayado me pertenece).   

  Tal prescripción impone que, de apreciarse una nueva regla más favorable al consumidor, ella resultará de aplicación inmediata a

las consecuencias o los efectos de los contratos celebrados antes del 1/8/2015, conforme el juego armónico de los arts. 7 y 1095 del

CCyC (v. "La aplicación del Código Civil y Comercial de la Nación a las relaciones y situaciones jurídicas existentes", Ed.

Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2015, ps. 59/60) como es el que motiva el presente caso.      Con esas herramientas hemos de analizar

entonces los agravios traídos al examen de esta Cámara. Para ello bien vale efectuar una advertencia previa y que guiará el análisis
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de los elementos probatorios traídos a examen.      En el ámbito de una relación de consumo, más específicamente un contrato entre

un consumidor y un proveedor como es el del caso, la carga probatoria es de aquellas denominadas ?dinámica? por imperio del art.

53 párrafo 3° de la LDC que puntualmente indica ?Los proveedores deberán aportar al proceso todos los elementos de prueba que

obren en su poder, conforme a las características del bien o servicio, prestando la colaboración necesaria para el esclarecimiento de

la cuestión debatida en el juicio.?. Tal es la interpretación de la SCBA conforme su decisión en Ac. 117.760 del 01/04/2015, ?G, A.

C. contra "Pasema S.A." y otros. Daños y perjuicios?.      Tal regla no ha sido cumplida en autos por la demandada pues tan solo

acompañó la póliza pese a que fue específicamente requerida a brindar ?denuncia de siniestro (...) copia del reclamo presentado por

el titular de la [otra] unidad (...) pericia realizadas sobre el vehículo automotor, presupuestos y restante documentación acompañada

con la denuncia interna o presentada con posterioridad por el asegurado.? (fs. 114/vta.; prueba proveída a fs. 177/178; y

apercibimiento del art. 386 del CPCC aplicado a fs. 324).      Efectuado este breve apunte me dirijo al primer agravio de la

demandada, que resulta ser el cuestionamiento a la ?privación de uso? derivada de la falta de cumplimiento por la aseguradora

demandada.      Esta Cámara ha sostenido que ?el impedimento de la utilización de un automotor ocasionado por un hecho ilícito, es

en sí mismo, suficiente para demostrar la producción de un daño, toda vez que hay una lesión al derecho de uso que integra el de

propiedad (arts. 2506, 2807 y cctes. del Cód. Civ.). Su resarcimiento es entonces una consecuencia del principio de reparación

integral de los daños consagrados por nuestro Código Civil.? (reg. Int. 151 (S) del 28/10/99; reg. int. 21 (S) del 04/04/95)? (expte.

8645, reg. int. 80 (S) del 03/11/11).      En la misma línea se dijo, y es igualmente aplicable al presente que ?La sola privación de

cualquier valor patrimonial, y entre ellos el uso de un automotor, ocasiona al propietario (o a quien tenía un interés en usarlo,

agregamos) un daño cierto e indemnizable? (Moisset de Espanés, ?Privación del uso de un automóvil, LL, 1984-C-51 y siguiente,

cit. por Zavala de González, Resarcimiento de daños, 1 Daños a los automotores, Hammurabi, pág. 122)?. (expte. 10.014, reg. int.

138 (S) del 23/12/15).      Con esas premisas y siendo que la actora aún continúa privada de su vehículo -y se estima que ello

continuará por un tiempo más- pese a la ausencia de prueba directa que acredite los gastos del rubro en examen, ha de presumirse

que el rodado debió ser suplido por otro medio de transporte. Y siendo que la decisión de grado fijó una suma que representa

alrededor de tres pesos por día (pues el incumplimiento como veremos alcanza más de tres años), no puede admitirse que la suma

dada sea entendida como elevada o infundada, cumpliendo asimismo con el recaudo de contabilizar el ahorro que implica no

desplazarse en la unidad propia (esta Cámara expte. 8750 reg. int. 60 (S) del 14/8/2012 y SCBA Ac. 47079 S 20-11-1991).      

Propongo entonces al Acuerdo rechazar el agravio de la demandada.      IV.2. El primer agravio de la actora cuestiona el monto

discernido por ?daño material? y fue reclamado en demanda como lo presupuestado en orden a reparación de la unidad siniestrada

(fs. 106vta./107vta.).      En la sentencia de grado se admitió el rubro y se lo fijó en la suma ya referida ($35.134) a partir del informe

pericial que en tal aspecto no fuera impugnado.      Ahora bien, es criterio jurisprudencial asentado que, en materia de indemnización

de daños y perjuicios, las deudas poseen una naturaleza especial pues son de las llamadas deudas de valor (hoy reguladas en el art.

772 del CCyC), que deben justipreciarse al tiempo del dictado de la sentencia y traducirse en dinero por resultar éste el medio de

pago (conf. este trib., expte. 888, reg. int. 90 (S) 30-11-2010; íd. reg. int. 17 (S) del 15/3/2011; expte. 9030, reg. int. 53 (S) del

10/6/2013; expte. 9687; Butikofer, Walter Máximo c/Guerra, Raúl Marcelo y ot. s/Daños y perjuicios?, reg. int. 3 (S) del 3/2/2015;

ídem expte. 10048; Mendigochea, Carlos Oscar y otro c/Dominicis, Raúl Obdulio s/Daños y perjuicios reg. int. 48 (S) del 2/6/2015).

     Siendo ello así, lleva razón el recurrente que en el marco de una conocida escalada inflacionaria, los valores fijados no

representan el de la fecha de la sentencia y deben ser justipreciados con mayor cercanía temporal que la decidida en el grado.      En

esa tarea y de conformidad con la facultad que establece el ritual en su art. 165 CPCBA, conforme las constancias de autos (fs. 313

en relación con fs. 19; 314 en relación con fs. 17 y 21; así como la pericia de fs. 254/259) entiendo razonable fijar el llamado ?daño

material? en la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) (arts. 1068 y 1069 CC; 163 CPCC) propiciando la revocación de

ese aspecto de la sentencia.      IV.3. Es el turno de abordar la crítica de la actora en orden a atender su pretensión de resarcimiento

del daño moral derivado del incumplimiento del contrato de seguro.      A tal fin debe recordarse que no es éste el típico contrato

paritario sino de consumo, por lo que, nuevamente, las reglas del llamado microsistema de protección del consumidor gozan de

preeminencia sobre las generales (v. arts. 42 CN; 37 y 65 LDC; 1095 y 1709 inc. ?a? CCyC).      De allí que no sea extrapolable a

ese campo la clásica limitación o restricción a reclamar daños extrapatrimoniales derivados de una relación contractual. Así basta

con advertir que en materia de consumo el trato digno es elevado a garantía constitucional (art. 42 CN) de donde su incumplimiento

ya está afectando una esfera claramente extrapatrimonial, aun cuando lo que motive el reclamo tenga origen en un diferendo

contractual.      En otros términos el rigor probatorio del ?daño moral? que se predica para los contratos paritarios, debe morigerarse

cuando de consumidores dañados se trata. Y esto no es nuevo ni producto de la modificación legislativa al Código Civil, pues esta

Cámara ya lo ha decidido en precedentes análogos (mi voto en expte. 8918 reg. int. 63 (S) 14/8/2012; voto Dr. Garate en expte.

6691, reg. int. 100 (S) del 26/09/06 de la disuelta Cámara departamental y en expte. 8649, reg. int. 10 (S) del 15/03/2012).      Tal es
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asimismo la orientación de otras Cámaras Provinciales (CC0001 LM 213 RSD-25- S 09/09/2004; ?Boragno, Cristian Edgardo

c/Dragoun, Jorge y otro s/Daños y Perjuicios? Juba B3350686; CC0002 QL 16312 49/15 S 16/04/2015; ?Arriola Maria Victoria

C/Zanet S.A. y Otro S/Daños y Perjuicios? Sumario Juba B2953005).      Cabe recordar que por daño moral hemos venido

entendiendo reiteradamente, ?todo cambio disvalioso del bienestar psicofísico de una persona por una acción atribuible a otra y

como tal debe ser indemnizado? (S.C.B.A. L58812, 25/3/97, ?Obregón?, D.J.B.A. 152, 274-284; L65757, 23/2/2000, ?Villagrán?,

D.J.B.A. 158, 85; L68063, 21/6/2000 ?Montovio, Luis P. c/Ormas S.A.I.C.I. s/Indemnización Daños y Perjuicios?). Más

explícitamente: ?el daño moral constituye toda modificación disvaliosa del espíritu, es su alteración no subsumible sólo en el dolor,

ya que puede consistir en profundas preocupaciones, estados de aguda irritación, que exceden lo que por el sentido amplio de dolor

se entiende, afectando el equilibrio anímico de la persona sobre el cual los demás no pueden avanzar; de manera que todo cambio

disvalioso del bienestar psicofísico de una persona por una acción atribuible a otra configura un daño moral? (S.C.B.A. Ac. L55728,

19/9/95, ?Toledo?, A.y S. 1995 III,635; Ac.53110, 20/9/94, ?Colman?, D.J.B.A. 147-299, J.A. 1995-III-183, A.y S. 1994-III- 37),

(esta Sala, causa n° 45.193, sent. del 25-2-03, "Santillán", causa n° 47.417, del 28/10/04, ?Escobar?; N° 54862, 23/03/11

?Miranda?)?. (esta Cámara. expte. 10.381, reg. int. N°38 (S) del 04/05/16; entre muchos otros).      Aplicados estos conceptos al

presente aprecio como evidente, a partir de la prueba indirecta colectada y de las presunciones aplicables por la índole del caso, que

la actora ha padecido daño moral. Es que, conforme el curso normal y ordinario de las cosas, es dable presumir, que la impuesta

pérdida de su automotor para una persona, sea consumidora o no, le genera perturbaciones y sinsabores que exceden esa normal

tolerancia que la vida en sociedad impone.      Máxime si, como en autos, la actora se preocupó por obtener una cobertura

asegurativa que la mantuviera alejada de circunstancias como la que la propia aseguradora le impuso.      Está demostrado que la

actora contrató un seguro contra todo riesgo con franquicia, lo que trasunta el evidente interés de no verse privada de su unidad. De

allí que quepa tener por igualmente acreditado el daño moral que le indujo la empresa especializada, quien no solo no la mantuvo

alejada de ese riesgo sino que se lo agravó por tres años al negarle la cobertura que contractualmente correspondía. (arts. 163 inc. 5 y

386, 2ª parte CPCC; 37 LDC; 1095 y 1744 CCyC).      Si a esa circunstancia de por sí evidente le sumamos los numerosos trámites

que la actora debió realizar y el mismo tránsito por el presente proceso, donde en todo momento recibió respuestas negativas o

elusivas, vemos acreditado el daño a esos intereses extrapatrimoniales (arts. 163 inc. 5 y 386, 2ª parte CPCC; 37 LDC; 1095; 1740;

1741 y 1744 CCyC).      No se trata entonces el presente de aquellas ?vicisitudes propias del tráfico comercial?, como suele referirlas

la jurisprudencia, pues, amén de la obviedad de no ser la actora una comerciante que se desenvuelva en el mundo de los negocios,

resulta altamente probable que este sea el único momento en su vida que haya debido afrontar un trámite como el presente, sin que

deba tolerar el maltrato y la falta de atención a su dignidad como un precio lógico para obtener la prestación contractual debida.     

Asimismo tal apreciación de los incumplimientos contractuales como pasibles de afectación espiritual ha sido recibida por la

doctrina legal en la causa C. 115.486, "Capaccioni, Roberto Luis contra Patagonia Motor S.A. y BMW de Argentina S.A. Infracción

a la Ley del Consumidor" del 30/9/2014, lo que viene a confirmar el acierto de la postura seguida.      Cuestión diversa es qué

elementos probatorios se han traído para cuantificar ese padecimiento. En ese área solo contamos con las afirmaciones de la actora

confirmadas, algunas de ellas, por vía de la aplicación del art. 386 CPCC.      De esa presunción y con la facultad prevista por el art.

165 CPCC puede derivarse la suma que quepa asignar por la lesión padecida.      En casos similares esta Cámara ha estimado

prudentemente el valor del daño sufrido, sopesando para ello las circunstancias por las que tuvo que atravesar la actora, el tiempo

insumido en procurar solucionar la rotura de su unidad, para más sin éxito hasta la fecha de hoy, la evidente afectación de sus

legítimas expectativas al contratar un seguro que la mantuviera a salvo de las contingencias derivadas de un accidente de tránsito

como el que sufrió, el maltrato que la burocracia técnica le deparó, en franca vulneración a su calidad de consumidor, partícipe de un

relación desigual, en la que no fue escuchada ni asistida conforme el convenio; entre otros elementos a considerar.      Con ese

bagaje fáctico y conforme antecedentes análogos de este tribunal y de otros del país (?Agüero, Gilberto E. c/ Mafre Argentina

Seguros s/Daños Y Perjuicios? reg. int. 108 (S) de esta Cámara del 11/9/2014; "Vignolles Maria De Los Angeles C/ San Cristobal

Seguros Generales S.A. S/ Daños?, Cámara Civil y Comercial (Sala III) Mar del Plata, 09/12/2015, publicado en www.scba.gov.ar;

?Bruno Oscar Alberto c/ Nueva Era Group S.R.L. y otro? CNCom Sala D; 14-jul-2016; Cita: MJ-JU-M-100614-AR; Mattar Carina

c/ Caja de Seguros S.A.; CNCom Sala B; del 21-oct-2015 Cita: MJ-JU-M-95316-AR) entiendo que la suma de PESOS

DIECIOCHO MIL ($18.000.-) como indemnización por daño moral atiende a las circunstancias del caso, a la par que tiene aptitud

para otorgar satisfacciones sustitutivas y compensatorias -como puede ser una estadía semanal en algún paraje turístico nacional- del

padecimiento espiritual de la actora (arts. 1740 y 1741 del CCyC).      IV.4. En cuanto al llamado ?daño punitivo? entiendo que la

multa perseguida debe proceder.      En primer lugar cabe consignar que los requisitos referidos por el Magistrado de grado para

discernir la procedencia de la multa cuentan con adhesiones de doctrina y jurisprudencia. Sin embargo a diferencia de la conclusión

del a quo entiendo que existen en autos sobradas razones para estimarlos cumplidos. Explicaré mi postura.      Cabe recordar que al
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establecerse la figura el legislador procuró ?desbaratar la perversa ecuación que aconseja dejar que se produzca un perjuicio pues en

sí resulta más económico repararlo en casos singulares que prevenirlo para la generalidad.? (conforme Fundamentos del proyecto de

la ley 26.361 y dictamen comisiones).      Tal intención -evaluada de conformidad con la regla interpretativa que señala el art. 2° del

CCyC- nos ilustra sobre la función disuasiva que tal multa persigue en la actitud de los proveedores, con vistas a que en el futuro y

teniendo en miras el castigo recibido, recalculen sus costos operativos poniendo mayor acento en la evitación de los daños que en

tolerarlos apostando a que no recaerán sobre ellos sino sobre los consumidores; en otras palabras se procura desalentar una injusta

traslación de costos, que para peor, se desplaza del poderoso -jurídica y económicamente- al más débil y vulnerable, el consumidor.  

   Como se advierte no deja de ser, en cierto modo, una aplicación de la función preventiva del derecho de daños, hoy con expresa

consagración legislativa (art. 1710 CCyC).      Poniendo el acento en ese aspecto la novel doctrina argentina define a los daños

punitivos como ?sanciones civiles extrareparatorias que se imponen con el objeto de sancionar al demandado previniendo, a éste y

tal vez a terceros, de incurrir en conductas similares en el futuro.? (?Función preventiva en los Daños Punitivos? Martín A. Frúgoli,

publicado en www.derechouns.com.ar).      Destaco que esta multa civil viene siendo aplicada por las Cámara provinciales con

amplitud (Cámara Civil y Comercial (Sala II) de Mar del Plata en la causa Nº 160.599 "Chavarria Jonatan German C/ Autocredito

S.A. de Capitalización S/Nulidad De Contrato" del 21/6/2016; Cámara Civil y Comercial (Sala III) Mar del Plata en la causa Nº

159.070 "Vignolles Maria De Los Angeles C/ San Cristobal Seguros Generales S.A. S/ Daños y Perj. Incump. Contractual" del

15/12/2015: Cámara Civil y Comercial de Junín en la causa 42.818 "Decima Julia Graciela y Otros C/ Productos de Maiz S.A.

(Ingredion Argentina Sa) Y Otros S/ Daños Y Perjuicios" del 19/11/2015; Cámara Civil y Comercial (Sala II) de Mar del Plata en la

causa 159.035 "Desiderio, Daniel Darío C. Mapfre Argentina de Seguros S.A.. S. Daños Y Perjuicios" del 3/9/2015; Cámara Civil y

Com. de Zárate Campana, en la causa "Ayestaran Juan Carlos c/AMX Argentina S.A. s/ Ds. y Ps." del 29/5/2012; y el reciente de la

Cámara Primera Civil y Comercial de Bahía Blanca en la causa Nº 146.984 "Castaño María Alejandra C/ Banco Credicoop

Cooperativo Limitado s./Daños y Perj." del 6/10/2016; entre muchos otros), procurando restañar los numerosos daños que a diario se

producen en la contratación en masa.      Expuesto ello advierto que en el caso ha quedado sentado como hecho fundante de la

decisión, la existencia de un incumplimiento pertinaz e infundado de la compañía aseguradora quien negó la cobertura sin dar

motivos razonables ni ahora (ver la contestación de demanda en la que procura consignar un motivo, fs. 152/153; los motivos de

agravios traídos a este Tribunal y su silencio frente a los agravios de la actora) ni antes. Tal actuación conforma, innegablemente, un

ilícito civil provocando una lesión a intereses extrapatrimoniales de la actora, tal como ya lo expusimos. La propia demandada lo

consiente en la medida de los agravios traídos.      Recuerdo que esta Cámara en un precedente reciente ha destacado que no resulta

recaudo para la procedencia de la multa civil demostrar que el proveedor dañador se benefició (?Ajargo c/BBVA? reg. int. 53 (S) del

9/6/2016) aunque, al igual que en aquel caso, en este tampoco es improbable que haya sido así, pues al no abonar suma alguna y

resultar un especialista en el tráfico comercial, tal beneficio cabe tenerlo por probado (arg. art. 163 inc. 5° CPCC).      Sí en cambio,

es exigencia -conforme consenso doctrinario y jurisprudencial casi unánime- que debe detectarse en el proveedor una conducta de

culpa grave (dolo eventual) o dolosa (ver, por todos, Lorenzetti, Ricardo ?Consumidores? Ed. Rubinzal Culzoni, 2009, p. 563) o, en

los términos que refería el Proyecto de 1998 una ?grave indiferencia? o como refiere Pizarro un ?menosprecio del dañador hacia el

resultado y por las consecuencias que genera su accionar, aun cuando en el caso concreto pueda no haber mediado beneficio

económico derivado del ilícito.? (citado por Picasso, Sebastián en ?Ley de Defensa del consumidor comentada y anotada? Picasso,

S. y Vázquez Ferreyra A., Ed. La Ley, 2009, p. 602 en nota 1332).      Justamente tal actitud despectiva hacia las consecuencias

respecto del consumidor y sus derechos se advierte no sólo en lo actuado por la demandada en forma previa al proceso, sino también

durante él.      Así contabilizo que nunca aceptó formalmente el siniestro pese a su obligación legal (art. 56 ley 17418) esgrimió un

fundamento para rechazar la cobertura que no solo no probó sino que ni siquiera demostró un presupuesto de hecho previo y

necesario (un nueva pericia sobre el automotor dañado o al menos un dictamen que así lo justifique) no acreditó diligencia alguna en

la atención al consumidor. Adviértase que solo a partir de la intimación de fs. 25 y luego de cinco meses sin respuesta formal ni

satisfactoria pretenden imponer a la actora vía carta documento, un acuerdo económico que distaba del pactado y que significaba

modificar sin motivo razonable el tipo de siniestro que la unidad había efectivamente sufrido, tal como la pericia mecánica aquí lo ha

evidenciado (v. fs 254/259 ya citadas).      En ese intercambio epistolar la aseguradora reconoce tácitamente que la actora efectuó

una serie de ?trámites contradictorios declaraciones y actuaciones administrativas? encomendadas por la demandada, durante cuatro

meses sin lograr que la compañía dé la cobertura prometida.      La actitud contradictoria e injustificada de la aseguradora es

refrendada por el testimonio de Gonzalo Fernández Palmieri (fs. 307/vta.) mecánico interviniente quien, a instrucciones de la

aseguradora, debió confeccionar un presupuesto en septiembre de 2013 y otro en octubre de 2013 ?que englobe todos los

presupuestos, que pusiera todos los presupuestos, el mío y el de los demás talleristas? y luego le ?dijeron que lo desarme [al

automotor siniestrado] que en cuestión de días iba a recibir los repuestos? (respuestas 9ª a 12ª inclusive).      Sin embargo la
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aseguradora cambió su decisión e injustificadamente -pues, insisto, no probó la existencia de un nuevo peritaje o de una nueva

opinión técnica sobre el peritaje efectuadopretendió imponer un pago total por la unidad como si existiese destrucción total.      Ese

actuar inexplicable (y que, en función del tipo de empresa, solo cabe imputar a la pretensión de maximizar sus ingresos en

detrimento de sus propios clientes) se extendió a la etapa de mediación y al presente proceso, donde se refugió en una actitud

negadora y pasiva, sin colaborar con la dilucidación del proceso, sin producir ni aportar pruebas, impugnando la pericia sin

elementos técnicos (v. fs. 279/280 y responde del perito de fs. 282/283) y finalmente consintiendo su incumplimiento, solo

preocupado en algún rubro o en la tasa de interés a aplicar, lo que evidencia que, en definitiva, la actora lleva razón en su reclamo; o

lo que es lo mismo siempre llevó razón y fue ignorada por la demandada, a sabiendas de que en la ecuación económica que

evidentemente realizó, le resultaba más beneficioso mantener su negativa, judicializar el proceso, y pagar tarde y mal su

incumplimiento.      No puede entonces entenderse que no habido aquí ?culpa grave? de la accionada pues el derrotero de su

actuación es significativo de una actuación a sabiendas, procurando un calculado beneficio a expensas del siniestro cuando lo debido

era simple y llanamente cumplir el convenio asegurador.      Resulta igualmente valioso el parámetro de valoración de la conducta

que dice que ?Cuanto mayor sea el deber de obrar con prudencia y pleno conocimiento de las cosas, mayor es la diligencia exigible

al agente y la valoración de la previsibilidad de las consecuencias. Cuando existe una confianza especial, se debe tener en cuenta la

naturaleza del acto y las condiciones particulares de las partes para valorar la conducta no se toma en cuenta la condición especial, o

la facultad intelectual de una persona determinada, a no ser en los contratos que suponen una confianza especial entre las partes. En

estos casos, se estima el grado de responsabilidad, por la condición especial del agente.? (art. 1725 CCyC).      Esa condición

especial es evidente en el caso de la aseguradora, que ha sido contratada con la lógica expectativa de que, cumpliendo con lo

contratado como hizo la actora, iba a recibirse la contraprestación prometida en tiempo y forma.      Si a ello adunamos que el

comportamiento de la demandada ha importado incumplir injustificadamente sine die con conocimiento del perjuicio infringido pero

desatendiéndolo, es evidente que nos encontramos a las puertas del supuesto de dolo que hoy prevé el art. 1724 CCyC.      Recuerdo

que este artículo refiere como un supuesto de dolo al caso de quien se comporta con manifiesta indiferencia por los intereses ajenos,

tal como lo hacía la doctrina ya citada. Y aquí el silencio de la seguradora durante meses, la promesa de cumplimiento rota varias

veces durante las negociaciones previas y de la que da cuenta el testigo ya citado, son evidentes muestras de esa indiferencia por los

intereses de la asegurada que aún hoy carece del aseguramiento prometido.      En el antecedente de esta Cámara que referí en

párrafos precedentes sostuve -y es plenamente aplicable al presente- ?Quien advierte que está dañando (...) y se despreocupa del

resultado [tres años sin respuesta] está innegablemente actuando con ?manifiesta indiferencia por los intereses ajenos? tal como hoy

preceptúa el art. 1724 CCyC último párrafo en una clara alusión al llamado ?dolo eventual?.      No alcanza entonces (...) con exhibir

voluntad de resolver la situación [como parece hacerlo la demandada al contestar la acción, fs 152vta./153] si para ello se toma más

de un año durante el cual las consecuencias de pérdida de tiempo y lesión a la dignidad y al derecho a una información adecuada y

veraz, siguen sucediéndose.?      Y parafraseando aquel voto puede aquí también decirse que es evidente que el proveedor dañador

priorizó intereses, valoración en la que -conociéndolos- despreció los del actor en beneficio de los propios y ello no fue mera torpeza

(aunque esta también existió) sino que hubo algo más, una decisión de continuar dañando hasta tanto el interés del proveedor se

encuentre satisfecho. Ello es suficiente para estimar procedente la multa civil en el caso.      Resta un aspecto aún más complejo: la

cuantificación.       Según el precedente de esta Cámara citado en varias ocasiones a lo largo de este voto (?Ajargo c. BBVA?) el

mejor camino para ello resulta ser el de acudir, como elemento coadyuvante y como una manera de exponer el razonamiento que

conduce a la suma discernida, a una fórmula matemática que pretende dar mayor certeza al cálculo que se efectúa.      En el III

Congreso Euroamericano de Protección Jurídica de los Consumidores (2010) se aprobó por unanimidad que "la multa civil [daños

punitivos] no debe ser inferior ni exceder el monto necesario para cumplir con su función de disuasión? y en el XI Congreso

Internacional de Derecho de Daños (2011), en similar sentido, se acordó, también por unanimidad, lo siguiente: ?Para que la cuantía

de los daños punitivos no sea inferior ni exceda el monto necesario para cumplir con la función de disuasión, sería valioso acudir a

fórmulas matemáticas, entre otras herramientas, que permitan cumplir con aquella función.? (conf. Irigoyen Testa, M. ?Monto de los

Daños Punitivos para Prevenir Daños Reparables? publicado en Revista de Derecho Comercial, del Consumidor y de La Empresa,

La Ley, Año II, número 6, diciembre de 2011, pp.87-94).      Ya he considerado valiosas y útiles a las fórmulas para la cuantificación

de los daños personales (ver, por todos, mi voto en "Cañadas Amparo y Otro C/ Saldaña Jose Luis Y Otro S/ Daños y Perjuicios",

expte. 9.736, reg. int. 106 (S) del 27/10/2015) y son extensibles a casos de cuantificación como el presente, las virtudes de ese modo

de relacionar las variables implicadas en el proceso de cuantificación.      Así se ha dicho -y hago mías esas reflexiones- que ?el

simbolismo (fórmulas) es holgadamente superior al uso del lenguaje natural (retórico) para obtener cálculos complejos con variables

interrelacionadas. En estos casos, las fórmulas aportan claridad a la argumentación jurídica; si bien no restringen la discrecionalidad

de los magistrados, limitan la eventual arbitrariedad de sus sentencias.? (conf. Acciarri, Hugo citado por Irigoyen Testa, Matías
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?Cuantificación de los daños punitivos: una propuesta aplicada al caso argentino? trabajo presentado en XV Annual Conference

Latin American and Iberian Law and Economics Association (ALACDE) 2011 y disponible en el sitio de la Universidad Nacional

del Sur,

http://www.derechouns.com.ar/UserFiles/File/IRIGOYEN%20TESTA%20%20The%20calculation%20of%20punitive%20damages

%20DEFINITI VO.pdf).      Ahora bien qué variables deben correlacionarse ante ellaconismo del texto legal es el primer

inconveniente a sortear.      Seguiremos el desarrollo que el autor que venimos glosando ha efectuado, por entender que su

exposición encarna la forma más ajustada de calcular esta multa. En ese derrotero y a partir de las propias palabras del legislador al

fundamentar la introducción del instituto en nuestro derecho cabe hacer pie en el derecho extranjero del cual se tomó la figura

(EEUU) para desde allí avanzar.      En aquel país la fórmula del Juez Hand intentó captar esa ?ecuación perversa? que referimos, así

?una persona debería ser considerada -al menos- culpable cuando no previene un daño esperado cuyo valor es mayor a la inversión

en precaución requerida para evitarlo. O más precisamente, cuando causa un daño esperado ineficiente sin invertir en la cuantía

óptima necesaria para prevenirlo.? (Irigoyen Testa, M.. ob. cit.; en igual sentido Acciarri, Hugo A. ?Elementos de análisis

económico del derecho de daños? Ed. La Ley, 2015, pp. 394/396).      Sin embargo esa fórmula -y su reformulación por Robert

Cooter ?Punitive Damages for Deterrence: When and How Much?", 40 Ala. L. Rev. 1143 1988-1989;? citado por Irigoyen Testa, M.

en ob. cit. nota 31)- no capta exactamente la probabilidad -o no- de ser llevado a juicio, condenado por daños y además multado,

pues la iguala en ambos casos al 100%, lo que la aleja de la realidad, tal como nos indica la sana crítica; en la mayoría de los casos la

probabilidad de condena por ambos rubros (daños y multa) será inferior.      Se propone entonces por la doctrina que estamos

siguiendo una fórmula que capte esas probabilidades, a la par que contemple el valor del daño y la inversión en precaución para

evitarlo.      Si se trata, como es el presente caso, de un ?daño reparable? (entendiendo por tal aquel que puede ser alcanzado por una

determinación de indemnización que contemple la totalidad del perjuicio que se sufrió; y convinimos en los apartados anteriores cuál

era dicha suma) entonces ese monto se iguala a la responsabilidad total esperada por el dañador ($76.635,47 en estos autos).      La

fórmula propuesta se presenta del siguiente modo:                                   Donde ?D? es el monto de la multa civil a discernir, ?C? es

la indemnización por daño (los referidos $76.635,47 del presente) mientras que la variable ?Pc? es la probabilidad de alcanzar esa

suma por daño y finalmente ?Pd? la probabilidad de ser también sancionado con la multa bajo análisis. Es decir que se somete el

daño que es esperable en el caso a la influencia que puede estimarse provocará el cálculo de probabilidad de condena, procurando

con ello definir con mayor exactitud el cálculo inverso al que el dañador hizo y que concluyó en que le resultaba más económico no

evitarlo.      Así, tal como lo sostuvo recientemente la jurisprudencia ?En el procedimiento matemático que utilizaré se obtendrá

como resultado la ausencia de daño punitivo (o su cuantificación en cero, que es lo mismo) si existe un cien por ciento de

probabilidad de que en todos los casos el infractor sea condenado a resarcir el total del daño materialmente provocado a las víctimas.

Contrariamente, la multa civil comenzará a existir cuando ese grado de probabilidad sea menor que el cien por ciento, y aumentará

cuanto menor sea la probabilidad de que se produzca.? (CCyC Bahía Blanca, Sala II ?C., M.C. c. Banco de Galicia? SJA,

01/10/2014).      Tal como se sostiene en dicho antecedente ese cálculo es dificultoso y su determinación depende de los hechos del

caso ?es un problema jurídico y no matemático que, en el caso, consiste en determinar la probabilidad de que un banco sea

sentenciado a resarcir los daños provocados a los clientes a través de actitudes antijurídicas como la constatada en autos (...) a lo que

se suma la probabilidad de que en esa resolución se añada la condena a pagar daños punitivos.? (del voto del Dr. Peralta Mariscal,

ob. cit., ap. ?C?).      Puesta esta cuestión a examen en relación a lo ya estimado como probado en autos cabe concluir que la

probabilidad en el caso no es alta -en ambos supuestos- en tanto las características personales de la actora (ser empleada del Banco

Nación, vivir en una pequeña ciudad alejada de la sede de la sucursal más cercana-Mar del Plata) son elocuentes en el sentido de que

muchas de las personas en su situación optaría por aceptar el ofrecimiento de la Compañía, solucionar más rápidamente el entuerto y

acceder a algún otro vehículo, sin que se aprecien casos análogos al presente (reclamos por falta de cobertura de la póliza de riesgo

total) en este departamento.      De tal modo cabe estimar como muy razonable que la probabilidad de ser condenado a resarcir daños

en casos análogos al presente es del 50% (variable ?Pc?), pues el derrotero temporal que ha seguido la actora la coloca en una

situación tal que hace más probable esa condena.      Por otro lado la probabilidad de ser castigado con la multa civil que prevé la

LDC posee una chance mayor en tanto se advierten circunstancias de mérito para entenderla procedente en el caso, aunque también

computo que no todos los tribunales son proclives a concederla por razones ajenas a los hechos del caso.      De allí que la variable

?Pd? la estime razonablemente en un 60% (es decir que en seis de diez casos análogos podría alcanzarse la aplicación de la multa

civil).      Reemplazadas las variables por los respectivos valores (?Pc?= 0,50; y ?Pd?= 0,60) y efectuados los cálculos matemáticos

que la fórmula misma prevé tenemos que la ecuación nos arroja como resultado la suma de pesos ciento veintisiete setecientos

veinticinco con 78/100 centavos ($ 127.725,78.-) en concepto de multa civil conforme el art. 52 bis de la LDC. Tal es mi propuesta

al acuerdo, y que a tenor de la petición portada en demanda no es excesiva pues la misma ha sido solicitada conforme la fórmula de
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?lo que en más o en menos determine el criterio de VS al momento de dictar sentencia? (fs. 113).      V.1. Cabe ahora ingresar al

cuestionamiento referido al momento a partir del cual deben computarse los intereses llamados comúnmente moratorios; ello a partir

del ya reseñado agravio de la actora, quien al demandar solicitó se condene al pago del capital más los intereses moratorios desde el

ilícito, fecha que no precisó (v. 113vta.).      A tenor de las reglas legales que la propia recurrente cita al fundar sus agravios (arts. 56

y 49 de la ley de seguros) de la doctrina legal de nuestra Suprema corte Provincial que sostiene que ?Una vez denunciado el

siniestro, la aseguradora debe pronunciarse acerca del derecho que le asiste al asegurado (arts. 46 y 56, ley 17.418) dentro del plazo

de treinta días de recibida la denuncia o la información complementaria. La omisión de tal comunicación importa la aceptación del

siniestro e impide luego invocar en juicio circunstancias que obstaculicen el derecho del asegurado.? (SCBA LP C 116847 S

04/03/2015; ?Locaso, Carla Silvana contra Menéndez, Julio Argentino y otro. Daños y perjuicios?) cabe estimar favorablemente la

pretensión recursiva.      Es que de los hechos acreditados surge la efectiva comunicación del siniestro por la asegurada actora y la

falta de respuesta en tiempo de la demandada, lo que conlleva la consecuencia legal que establecen las normas citadas.      De allí

que puede entenderse razonablemente que la demandada se encuentra en mora desde el 30 de septiembre de 2013, conforme lo

postula la apelante, debiendo en consecuencia modificarse también este aspecto de la sentencia.      V.2. Finalmente en cuanto a la

tasa de interés aplicada en el grado y que es motivo de crítica por la demandada debe recordarse que ya esta Cámara ha venido

tolerando la aplicación de la llamada tasa pasiva ?BIP? en numerosos antecedentes análogos al presente (desde ?Bilbao, María

Teresa y ot. c/Cabodevila, Néstor Iván y ot. s/Nulidad de acto jurídico?, reg. int. 23 (S) 01-04-2015) y que la propia SCBA ha

convalidado expresamente esa aplicación, incluso para los períodos abarcados por la vigencia del nuevo Código Civil y Comercial

(Ac. B-62488, ?Ubertalli Carbonino, Silvia c. Municipalidad de Esteban Echeverría. Demanda contencioso administrativa?,

18-05-2016), por todo lo cual cabe rechazar el agravio traído y confirmar este aspecto de la demanda.      En síntesis final propicio

modificar parcialmente la sentencia de grado y en consecuencia elevar el monto por ?daño material? a la suma de PESOS

CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) y hacer lugar a los rubros ?daño moral? por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-) y

?daño punitivo? por la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON 78/100 CENTAVOS

($ 127.725,78.-). En consecuencia la condena total a la demandada Nación Seguros S.A. asciende a la suma de PESOS

DOSCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO CON 25/100 CENTAVOS ($ 204.361,25.-). Los intereses

fijados en el grado se computarán, para los rubros indemnizatorios, desde el 30/9/2013 y hasta su efectivo pago, mientras que para el

monto de la multa civil la misma tasa correrá una vez transcurrido el plazo de diez días de quedar firme la presente (conf. esta

Cámara ?Ajargo c. BBVA? reg. int. 53 (S) del 9/6/2016).      Las costas de Alzada en atención al éxito de los recursos tratados se

imponen a la demanda vencida (art. 68 CPCC).      A la misma cuestión planteada el Señor Juez Doctor Capalbo voto en igual

sentido por análogos fundamentos.      A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA EL SEÑOR JUEZ DOCTOR LOIZA DIJO:    

 Corresponde modificar parcialmente la sentencia de grado de fs. 346/354vta. y en consecuencia elevar el monto por ?daño material?

a la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-) y hacer lugar a los rubros ?daño moral? por la suma de PESOS DIECIOCHO

MIL ($ 18.000.-) y ?daño punitivo? por la suma de PESOS CIENTO VENTISIETE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON

78/100 CENTAVOS ($127.725,78.-). En consecuencia la condena total a la demandada Nación Seguros S.A. asciende a la suma de

PESOS DOSCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO CON 25/100 CENTAVOS ($204.361,25.-). Los

intereses fijados en el grado se computarán, para los rubros indemnizatorios, desde el 30/9/2013 y hasta su efectivo pago, mientras

que para el monto de la multa civil la misma tasa correrá una vez transcurrido el plazo de diez días de quedar firme la presente.

(conf. esta Cámara ?Ajargo c. BBVA? reg. int. 53 (S) del 9/6/2016). Las costas de Alzada se imponen a la demandada vencida (art.

68 CPCC). Difiriéndose la regulación de honorarios para su oportunidad (art. 31 ley 8904).      ASI LO VOTO.      A la misma

cuestión planteada el señor Juez Doctor Capalbo votó en igual sentido por los mismos fundamentos.       Con lo que terminó el

acuerdo dictándose la siguiente:      SENTENCIA      Necochea, ... de octubre de 2016.      VISTOS Y CONSIDERANDO: Por los

fundamentos expuestos en el precedente acuerdo, se modifica parcialmente la sentencia de grado de fs. 346/354vta. y en

consecuencia se eleva el monto por ?daño material? a la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-) y se hace lugar a los rubros

?daño moral? por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-) y ?daño punitivo? por la suma de PESOS CIENTO

VENTISIETE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON 78/100 CENTAVOS ($127.725,78.-). En consecuencia la condena total

a la demandada Nación Seguros S.A. asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y

UNO CON 25/100 CENTAVOS ($204.361,25.-). Los intereses fijados en el grado se computarán, para los rubros indemnizatorios,

desde el 30/9/2013 y hasta su efectivo pago, mientras que para el monto de la multa civil la misma tasa correrá una vez transcurrido

el plazo de diez días de quedar firme la presente. (conf. esta Cámara ?Ajargo c. BBVA? reg. int. 53 (S) del 9/6/2016). Las costas de

Alzada se imponen a la demandada vencida (art. 68 CPCC). Difiriéndose la regulación de honorarios para su oportunidad (art. 31 ley

8904). Notifíquese a la Señora Fiscal General Notifíquese personalmente o por cedula (art. 135 CPC). (arts. 47/8 ley 5827).

|  Page 8/9  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/noticias/contrato-de-seguro-incumplimiento-contractual-poliza-de-seguro-relacion-de-consumo-dano-moral-privacion-de-uso-de-automotor-danos-punitivos/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Sun May 31 10:33:35 2026 / +0000  GMT

Devuélvase.             DR. FABIÁN M. LOIZA       Juez de Cámara      DR. OSCAR A. CAPALBO      Juez de Cámara       DRA.

DANIELA M. PIERRESTEGUY      Secretaria                                        Correlaciones:      CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE

LA NACIÓN - LIBRO TERCERO. DERECHOS PERSONALES - TÍTULO V. OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES -

CAPÍTULO 1. RESPONSABILIDAD CIVIL - SECCIÓN 3ª - Función resarcitoria (arts. 1716 a 1736).                                               

        011008E                                                                        
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